
Ntim. 187.— Domingo 23 de Mayo de 1875.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im* 
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro do los 12 dias inmediatos á la fecha de lo? 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente eu ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio do costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú- 
meiosdeeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente p; ia su encuadernación, que deberá veri
ficarse al tiLkl de cada año económico.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M, el Re y  (Q. D. G.) y la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias continúan sin 
novedad en su importante salud.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

D. Juan Gil y Moreno, Gobernador interino de 
esta provincia.
Hago saber: Que por decreto de este dia he 

admitido a D. Enrique Avi ñon y Clapera, vecino 
de Barcelona, una solicitud que ha presentado 
en esta fecha sobre registro de doce pertenen
cias de una mina de hierro oligisto, sita en tér
minos de Santa Cruz de Tobed, con el título de 
Ya Pilar', y linda por Norte con terreno de don 
Sixto Gómez, al Este, Sur y Oeste con terreno 
comunal, y que la designación de este registro 
se hace por el interesado en la forma siguiente: 
Se tendrá por punto de partida una cueva natu
ral situada en el mismo crestón del yacimiento 
del hierro; desde él se medirán cu dirección al 
Oeste 100 metros, lijándose la primera estaca; 
desde ésta en dirección Sur se medirán 300, 
fijándose la segunda estaca; desde ésta en di

rección Este se medirán 400, fijándose la terce
ra estaca; desde ésta en dirección Norte se me
dirán 300, fijándose la cuarta estaca, y desde 
ésta á la primero estaca se medirán 400 metros, 
quedando así cerrado el perímetro denunciadó.

En su consecuencia, la persona que se creye
se perjudicada en la admisión de este registro lo 
deducirá dentro del término de 60 dias prefija
dos por la ley del ramo; teniendo entendido que 
en caso contrario le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Zaragoza 20 de Mayo de 1875.—Juan Gil y 
Moreno.

CHCULAR.

o Lt D E N P 0 B L l O 0 .

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, procedan 
á la busca y capturado Ramón Hueso Molinero 
y Manuel Martin, cuyas senas se expresan á 
continuación, y caso de ser habidos los pondrán 
á disposición del Excmo. Sr. Capitán general.

Zaragoza 21 de Mayo de 187a.—El Goberna
dor interino, Juan Gil y Moreno.

Seüas de Ramou H-ueso Molinero.
Natural d" Mesones, estatura un metro 460 

milímetros, pelo claro, cejas id., ojos garzos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color 
moreno. Desertor de la compañía de voluntarios 
movilizados de Zaragoza.
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Seílas de Manuel Martin.
Natural de Almonacid de la Cuba, edad 25 

anos, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba poca, boca regular, color 
bueno . Desertor del batallón sedentario de 
Aragón.

Co r r e o s .—Anuncio.
El Sr. Administrador principal de Correos de 

esta capital, con fecha 21 del actual, me dice 
lo siguiente:

«Al llegar en la madrugada del dia de ayer el 
conductor de la correspondencia de Azaila á 
Caspe, le fue ocupada por los carlistas proce
dentes de la ronda de Fabara, todo el paquete, 
devolviendo después 72 cartas de particulares, 
dos de Ultramar y un certilicado de dicho 
punto.»

Lo que se publica en este periódico oficial 
para conocimiento del público.

Zaragoza 22 de Mayo de 1875.—El Goberna
dor interino, Juan Gil y Moreno.

SECCION TERCERA.

COMISION PhOViNhAL DE ZAIL\GU¿A.

Estracto de las sesiones celebradas por la Co
misión Provincial y sus resoluciones.

Sesión 'pública extraordinaria del 24 de Abril 
de L875.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t e n .
Leída el acta de la anterior fúé aprobada. 
lllueca.—Justificada en todas sus partes la 

excepción propuesta por el mozo Vicente Fajar
do, núm. 3, que. alegó tenor otro hermano en el 
ejército , la Comisión revocando el fallo del 
Ayuntamiento le declaró exceptuado del servi
cio de las armas.

lllueca.—Nicolás Saldaña Vicente, núm. 20, 
acredita los extremos de la excepción que alegó 
para eximirse del servicio de las armas; la Co
misión revocando el fallo del Ayuntamiento le 
declaró exceptuado de dicho servicio.

El Busto.—Vista la excepción propuesta por 
Cecilio Lambea, núm. 10, que alegó tener otro 
hermano cu el ejército, cuyos extremos justifi
ca plenamente; la Comisión confirmando el fa
llo del Ayuntamiento lo declaro exceptuado del 
servicio de las armas.

Grisel.—No justificándose los extremos de la 
excepción propuesta por el mozo Alejandro 
González, núm. 3, la Comisión confirmando el 
fallo del Ayuntamiento le declaró soldado.

Lumpiaque.—No resultando reclamación con
tra el fallo del Ayuntamiento declarando exento 
al mozo Bienvenido Martínez Adiego, núm. 2, 
la Comisión acordó no haber lugar á conocer.

Letúx.—Vista la reclamación producida por 
Pablo Minguez Lafoz, núm. 2, que alegó ser 
hijo de viuda pobre á la que mantiene, la Comi
sión confirmando el fallo del Ayuntamiento le 
declaró soldado en virtud de no haber justifica
do los extremos de su excepción.

Zaragoza.—Vista la excepción propuesta por 
Rafael Cappa Castilla, núm. 509, que alegó ser 
hijo de viuda pobre á quien mantiene, la Comi
sión acordó se justifiquen varios extremos que 
abraza su excepción.

Zaragoza.—Justificados los extremos de la 
excepción propuesta por Alberto Laborda, nú
mero 11, que alegó ser hijo de viuda y tener 
otro hermano en el ejército; la Comisión revo
cando el fallo del Ayuntamiento le declaró ex
ceptuado del servicio de las armas.

Erla.—Vista la excepción propuesta por Vi
cente Casabona Sevilla, núm. 3, que alegó ser 
hijo de padre sexagenario á quien mantiene, cu
yos extremos se hallan plenamente justificados, 
la Comisión confirmando el fallo del Ayunta
miento le declaró exceptuado del servicio de las 
armas.

San Mateo de Gallego —José Poc y Barba, nú
mero 2, acredita ser hijo de padre pobre é impe
dido, cuya excepción alegó en tiempo oportuno; 
en su virtud, la Comisión confirmando el fallo del 
Ayuntamiento le declaró exceptuado del servi
cio de las armas.

Monreal de Ariza.—Pascual Llórente Germán, 
núm. 1, alegó y no justifica ser hijo de padre 
pobre ó impedido; la Comisión acordó declararle 
soldado, confirmando el fallo del Ayuntamiento.

Biel.—No habiendo resuelto el Ayuntamiento 
la excepción propuesta por el mozo Hilario Lana 
Berduque, núm. 1, la Comisión acordó vuelva 
el expediente á la Municipalidad para su reso
lución.

Tarazona.—Mauricio Giménez, núm. 22, alego 
auxiliar á su padre pobre é impedido, cuyos ex
tremos justifica por medio del oportuno expe
diente; la Comisión, en su vista, confirmando el 
fallo del Ayuntamiento le declaró exceptuado 
del servicio de las armas.

El Erago.—Comprobada en todas sus partes 
la excepción propuesta por el mozo José Alegre 
Veamonte, num. 3, la Comisión acordó decla
rarle exceptuado del servicio de las armas, con
firmando el fallo del Ayuntamiento.

Zaragoza.—Admitida por Real orden la susti
tución de Domingo Bullón por su hermano An
gel, la Comisión acordó se lleve á efecto, pre
vias las formalidades que se previenen en la ley-
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Sesiou -púMica, extraoTcUnaria del 26 de Abril 
de 1875.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Aguaron.—No justificándose plenamente los 

extremos de la excepción propuesta por el mozo 
José Ubide Gracia, la Comisión acordó se amplíe 
el expediente hasta el dia 8 de Mayo próximo.

Codos.—No presentando la certificación que 
acredite la existencia del hermano en el ejército 
cuya excepción alegó el mozo Valero Vicente 
Diíoy, la Comisión acordó declararle soldado 
hasta que lo verifique, en cuyo dia se resolverá 
la excepción que pretende.

Codos— Simón Vicente Solozano, núm. 2, no 
acredita mantener á su padre pobre é impedido; 
en su virtud, la Comisión confirmando el fallo 
apelado del Ayuntamiento, le declaró soldado.

Cosuenda— Justificados los extremos de la 
excepción propuesta por el mozo Vicente Serra
no Muñoz, núm. 1, la Comisión, confirmando el 
fallo del Ayuntamiento, le declaró exceptuado 
del servicio de las armas.

Cosuenda— No comprobándose todos los ex
tremos de la excepción propuesta por el mozo 
Francisco Hernández Roche, núm. 5, la Comi
sión acordó se amplié el expediente en algunas 
de sus partes, quedando entre tanto soldado el 
mozo.

hasta el 8 de Mayo próximo si en 14 de Marzo 
último existia la excepción que ahora alega.

Biota.—Justificados los extremos de la excep
ción alegada por el mozo Pantaleon Salvo Aibar, 
núm. 4, la Comisión revocando el fallo del Ayun
tamiento, le declaró exceptuado del servicio de 
las armas.

Zaragoza,Daroca.—Visto lo expuesto por el 
Negociado de quintas sobre falta de presenta
ción de los mozos del partido de Daroca, no ha
ciéndelo mas que aquellos que tienen posibili
dad de no quedarse en Caja, la Comisión acordó 
señalar el dia 8 de Mayo próximo para la revi
sión de las actas de los pueblos que no hubiesen 
cubierto su cupo; dándose cuenta de este expe
diente al Sr. Gobernador á los efectos que en el 
mismo se proponen.

Sabiñan.—El Alcalde consulta si debe incluir 
en el alistamiento á dos mozos casados civil
mente y que han pertenecido á reemplazos an
teriores; la Comisión acordó se conteste á dicho 
Alcalde que si los mozos proceden á reemplazos 
posteriores al de 1872 exclusive en adelante, 
están sujetos al actual si no hubiese suficiente 
número ae mozos á cubrir el cupo respectivo.

Maria.—Waldo Mozota Lázaro solicita se 
mande al Ayuntamiento de Cadrete lo excluya 
de su alistamiento; la Comisión acordó declarar 
que este interesado corresponde al Ayuntamien
to de María, ordenándose su exclusión del de 
Cadrete, conforme á lo solicitado.

Sesión publica ordinaria del Vi de Abril de 1875.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leida el acta de la anterior fué aprobada.
Aguaron.—Vista la excepción propuesta por 

Camilo Romero Esteban que alegó estar casado, 
la Comisión acordó declararle soldado.

Cosuenda.—Justificada plenamente la excep
ción propuesta ¡jo i1 el mozo Sixto Franco Lashc- 
ras, núm. 3, que alegó mantener á su padre po
bre y sexagenario, la Comisión confirmando el 
fallo del Ayuntamiento le declaró exceptuado 
del servicio de las armas.

Cosuenda.—No habiéndose presentado para ser 
reconocido el padre del mozo Mariano Peiro Lo- 
rente, núm. 7, en cuyo extremo funda su excep
ción legal, la Comisión acordó comparezca el 
padre con aquel objeto el dia 8 de Mayo pró
ximo.

Cosuenda.— No constituyendo excepción la 
circunstancia de estar casado alegada por el 
mozo Jacinto Lasheras Casulla, núm. 2, la Co
misión confirmando el fallo del Ayuntamiento, 
le declaró solda.do.

Fuentes de Giloca—^o presentándose el ex
pediente que justifique la excepción propuesta 
por el mozo Luis Alda Fuentes, núm. 4, la Co
misión acordó que por este interesado se pruebe

Sesión pública extraordinaria del 28 de Abril 
de 1875.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leida el acta de la anterior fue aprobada.
Mallen.—No habiéndose formado expediente 

justificativo de la excepción propuesta por Ma
riano Lerin López, núm. 1, que alegó mantener 
á su hermano menor Juan, la Comisión acordó 
concederle término hasta el 8 de Mayo próximo 
para justificar los extremos de su excepción.

Lécera.—Comprobados los extremos de la ex
cepción propuesta por Manuel A^par Royo, nú
mero 1, la Comisión revocando el fallo del Ayun
tamiento le declaró exceptuado del servicio de 
las armas.

Zaragoza.—Hallándose vacante una plaza de 
peón caminero, la Comisión acordó nombrar in
terinamente á Félix Paraman, pasándose copia 
de este acuerdo á la Contaduría y Dirección de 
caminos á los efectos oportunos.

SECCION CUARTA.

miMSTRAClON ECONOMICA DE LA PP.OUMJA DE ZAHAG.'lZA.

Desde el dia 20 del actual, de 10 de la maña-
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na á una de la tarde, se procederá á satisfacer por 
la Caja de esta Administración económica á los 
individuos de clases pasivas que tienen consig
nados sus haberes en la misma, la mensualidad 
correspondiente á Abril de 1874, según lo per
mita el estado de fondos de la misma.

Zaragoza 18 de Mayo de 1875.—Ensebio Her
nández.

Los individuos que á continuación se expre
san, soldados inutilizados en campaña, se pre
sentarán en esta Administración y negociado 
de clases pasivas con el fin de enterarles de un 
asunto que les interesa. . ,

León Cascan Serrano, soldado del ejército de 
la Isla de Cuba.

José Villacampa Viota, id. id.
Juan Pardo y Algehlo, id. id.
Isidro Gines y Artigues, id. id. .
Zaragoza 19 de Mayo de 1875.—Ensebio Her

nández.

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Rentas Estancadas.

Pliego de coudicioiies bajo las cuales la Hacienda 
pública contrata el abastecimienlo del papel que 
se emplea para liar cigarrillos en las Púbricas 
de tabacos de la Península.
1 .a El dia 29 de Mayo de 1875, de una y me

dia á dos de la tarde, se procederá en la Direc
ción general de Rentas Estancadas, bajo la pre
sidencia del limo. Sr. Director, asociado de los 
Jefes de Administración del mismo centro, del 
limo. Sr. Asesor general del Ministerio de Ha
cienda, y por ante Notario, á contratar en su
basta pública la adquisición de papel fuerte y 
media cola que aproximadamente podrán nece
sitar las Fábricas de tabacos para liar cigarri
llos durante el período de tres años.

2 .a En el momento de darse principio á la 
licitación, el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
remitirá al Director general un pliego cerrado, 
en que ha do constar el tipo precio máximo que 
por cada gruesa del referido papel abonará la 
Hacienda, y que ha de servir de base á la 
subasta.

3 .a Los licitadores entregarán en el acto de 
la subasta, y en pliegos cerrados rubricados en 
las cubiertas, las proposiciones que hicieren, las 
cuales serán recibidas por el Director general, 
quien las numerará por el orden de su presenta
ción, para ser después abiertas á presencia de 
los proponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser retiradas las 
proposiciones una vez presentadas, ni se admi
tirá ninguna después de las dos de la tarde.

4 .a Para que las proposiciones sean válidas 
deberán:

l .° Estar redactadas con arreglo al adjunto 
modelo.

2 .° Haber sido precedidas del depósito de 
garantía á que se refiere la condición 5.a, cuya 
carta de pago se acompañará separadamente del 
pliego cerrado en que conste la proposición, asi 
Como la cédula de vecindad del proponente.

3 .° Estar suscrita por un español que pague 
contribución, lo cual se acreditará acompañando 
los recibos de los dos trimestres anteriores á la 
subasta. En caso de hallarse la proposición sus
crita por un extranjero, deberá unirse garantía 
firmada por un español que reuna aquellas con
diciones. ,

A la subasta podrán asistir los mismos intere
sados, ó en su lugar personas con poder bastan
te, que examinará el Sr. Asesor general antes 
de presentarse la proposición.

Y 4.° Expresar en letra el precio por pesetas 
y céntimos de peseta, sin otra fracción menor, 
y sin agregar ninguna condición eventual que 
altere, amplíe ó modifique las consignadas eu 
este pliego. .

5 .a El depósito de garantía de cada proposi
ción consistirá en 33.000 pesetas, que consti
tuirá, prévias las debidas formalidades, en la 
Caja general de Depósitos para poder tomar par
te en la subasta, en metálico ó sus equivalentes 
á los tipos establecidos en la clase de valores 
admisibles para este objeto, con arreglo á la 
legislación vigente.

6 .a Terminada que sea la recepción de plie
gos por el Director, los pasará al actuario de la 
subasta para que este los lea en alta voz en el 
orden que hubieren sido presentados, tomando 
nota de su contenido. La Junta de subasta juz
gará eu el momento de la validez de las propo
siciones.

Acto seguido procederá el Notario á abrir el 
pliego que contenga el jirecio máximo fijado por 
e¡ Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, publicán
dolo el Director general, quien en su vista de
clarará si hay lugar á adjudicar el servicio, ó si 
siendo los precios de las proposiciones más ele
vados que el fijado por el Gobierno debe apla
zarse la adjudicación.

7 .a Si resultase proposición admisible por 
estar dentro del tipo del Gobierno, so adjudicará 
provisionalmente el servicio al mejor postor, á 
reserva de que recaiga la aprobación superior.

Si entre las proposiciones admisibles que me
joren el tipo del Gobierno resultasen dos ó más 
iguales, se admitirán á los firmantes de las 
mismas, pujas á la llana por el espacio de un 
cuarto de hora; adjudicándose provisionalmente 
el servicio al mejor postor que resulte al con
cluir dicho espacio de tiempo.

Si durante él no se mejorase ninguna de las 
proposiciones iguales, se adjudicará el servicio 
á la que se hubiese presentado primero.

Si no se presentase ninguna proposición, ao 
se abrirá el pliego del Gobierno. ,

8 .a El que resulte contratista afianzara el 
cumplimiento del servicio con la cantidad de 
66.000 pesetas, que constituirá en la Caja geno- 

¡ ral de Depósitos dentro de los ocho dias siguien
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tes á la fecha en que se le comunique la adju- ! 
dicacion, en metálico ó sus equivalentes en la 
clase de valores admisibles para este objeto, con 
arreglo á lo mandado en Real orden de 5 de Ju- | 
nio de 1867 y demás disposiciones vigentes. No 
podrá el contratista disponer de dicho depósito , 
hasta la finalización del contrato. En este caso, 
ó en el de rescisión, le será devuelto si no re
sultase que debiera quedar afecto á otra respon
sabilidad nacida del mismo contrato, en virtud 
de comunicación que la Dirección general de 
Rentas Estancadas pasará á la de la Caja gene
ral de Depósitos. Dentro del plazo do 15 dias, 
contados desde la fecha en que se comunique al 
contratista la adjudicación del servicio, otorga
rá la correspondiente escritura pública, cuyos 
gastos, y el de sus cuatro copias, serán de cuen
ta del mismo.

Si no lo verificase, así como si en el término 
prefijado no depositara la fianza, perder;! el re
matante el depósito hecho para licitar, y s í ten
drá por rescindido el contrato á perj uicio del 
mismo, produciendo esta declaración los efectos 
que se expresan en el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. ,

9 .a El que resulte contratista no tendrá de
recho á pedir aumento del precio estipulado, ni 
indemnización, ni auxilios, ni próroga del con
trato, sean cualesquiera las causas en que para 
ello se funde. . .

10 . El contrato empegara a regir al día si- 
gujente al en que se comunique al rematante la 
adjudicación del abastecimiento y terminará en 
30" de Junio de 1878, pero si antes de esta fecha 
se acordase el desestanco del tabaco, se variase 
el sistema administrativo de la Renta, ó se sus
pendiera la labor de cigarrillos de papel por 
cuenta de la Hacienda, el Gobierno podrá dispo
ner la inmediata terminación del contrato, ó su 
continuación en la parte que considere neoesa- 
ria, sin que el contratista.tonga derecho á in
demnización de perjuicios por ningún concepto.

Tampoco podrá, el contratista promover recla
mación ninguna en el caso de que por reforma 
ó ensayo dé nuevas labores la Hacienda tén^á 
que adquirir separadamente de este contrato al
guna cantidad de papel de análogas ó superio
res condiciones. . .

El contratista continuará el abastecimiento 
bajo las mismas condiciones de este pliego en 
los tres meses siguientes á la terminación de su 
contrato, en el caso de que al finalizar este no se 
hubiese subastado el servicio ó no hubiera aun 
empezado á practicarle el nuevo contratista á 
cuyo favor se adjudique. ,

11 . El papel objeto de este contrato sera pre
cisamente de las Fábricas del Reino, blanco y 
de las clases conocidas por fuerte y media cola, 
conteniendo cada gruesa 12.000 papelillos, ^ 
cada uno de estos las dimensiones de 76 milí
metros de largo por 38 de ancho, conforme á las 
muestras que estarán de manifiesto en la Direc
ción general de Rentas Estancadas desde la pu
blicación de este pliego hasta que tenga lugar 
1 el S Ll 1_) el S el

12 . EL número do gruesas de papel fuerte y 

media cola que durante el período de tres años 
necesitarán las Fábricas de tabacos podrá ser el 
siguiente:

FÁBRICAS.
Papal fuerte.

Grítssts.

Papel 
media cola.

Gruesas. TOTAL.

Alicante........ 54.000 8.000 62.000
Cádiz.................. 7.000 1.000 8.000
Coruña................ 10.000 2.000 12.000
Gijon.................. 15.000 2.000 17.000
Madrid............... 108.000 » 108.000
Sevilla................ 34.000 3.000 37.000

To t a l ........ 228.000 16.000 241.000

Estas cantidades se fijan solamente para que 
los licitadores tengan un conocimiento aproxi
mado de la importancia del servicio, por lo cual 
el que resulte contratista estará obligado á en
tregar mayor ó menor número de gruesas de 
papel de las que quedan señaladas, según el 
aumento ó disminución que sufra el consumo, 
sin que tenga derecho á indemnización de per
juicios, cualquiera que sea la diferencia de más 
ó do menos.

13 . Si durante este contrato se suspendiera 
la labor de cigarrillos en alguna ó algunas de 
las Fábricas que se citan, el contratista no ten
drá derecho á que se le reciba el papel corres
pondiente á las en que se acordare aquella me
dida; pero si la confección de dicha manufactu
ra se hiciere extensiva á las Fábricas de Santan
der y Valencia, no comprendidas en este pliego, 
ó se acordase el establecimiento de alguna ó al
gunas Fábricas más de las que hoy existen, el 
contratista tendrá ob igacion de surtirlas del 
papel necesario, bajo las mismas bases que se 
fijan para este contrato.

' 14. El contratista constituirá por su cuenta 
dentro de cada Fábrica de las que haya de-abas
tecer un depósito de papel permanente, en can
tidad igual al que los mismos establecimientos 
puedan consumir en dos meses, y que le seña
lará la Dirección general de Rentas Estancadas 
al hacerle el primer pedido. Estos depósitos, 
que habrán de quedar constituidos antes de los 
dos meses siguientes á la fecha en que se le re
clamen, se reemplazarán sucesivamente con el 
papel que el contratista vaya suministrando, y 
formarán parte integrante do la última consig
nación que se le haga á la terminación del ser-

| vicio.
15 . La Dirección general de Rentas Estan- 

1 cadas pasará al contratista con la anticipación 
de 30 dias el pedido de papel para el consumo do 
cada trimestre, y el contratista deberá empezar 
las entregas antes de finalizar dicho plazo, con
tinuándolas en la proporción que le designen 
las Fábricas con arreglo á sus necesidades; en 
la inteligencia de que el total número de grue
sas que comprenda la consignación habrá de 
quedar entregado al terminar el segundo de los
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19. El papel declarado inútil se conservará 
en las Fábricas en local separado, del que ten
drá una llave el contratista; y las cantidades 
que definitivamente se le desechen las extraerá 
acto seguido, con la obligación de reponerlas 
en los ocho dias siguientes al en que hubiere 
tenido lugar el reconocimiento, siendo de su 
cuenta los gastos que se originen.

20. Declarada Inadmisión del papel útil por 
la Dirección general de Rentas Estancadas, lo 
cual tendrá efecto al aprobar las actas, hasta 
cuyo momento no cesará la responsabilidad del 
contratista, las Contadurías expedirán dentro 
del término de tercero dia, á contar desde el en 
que se les comunique aquella resolución, una 
certificación visada por el Administrador-Jefe, 
expresiva del valor del género recibido al precio 
de contrata; cuyo documento, extendido en pa
pel del sello 11.° por cuenta del contratista, lo 
entregará al mismo, remitiendo al propio tiem
po á la Dirección un duplicado en sello de oficio.

21. Las certificaciones de pago que el con
! tratista presentará en la Dirección general de 
' Rentas Estancadas se examinarán y cursarán 
' por la misma á la del Tesoro público, para que 

sea abonado su importe en efectivo metálico por 
la Tesorería Central dentro de todo el mes si
guiente al en que haya sido admitido el papel.

Si no se hiciese el pago por cualquier causa, 
y el contratista lo hubiese reclamado de la Di
rección general de Rentas Estancadas, tendrá 
derecho al abono de un interés anual de 6 por 
100, que empezará á devengarse al dia siguien
te á la terminación del mes en que debió verifi
carse el pago, y cesará en el que este se efectúe.

También podrá el contratista solicitar del ex
celentísimo Sr. Ministro de Hacienda la resci
sión del contrato cuando los pagos sufrieren dos 
meses de demora y la cantidad que se le adeu
dase excediere dé 80.000 pesetas, siempre pue 
hubiese reclamado su abono y no se le hubiera 
hecho.

Si admitiese en pago el contratista valores 
del Tesoro público, no tendrá derecho á recla
mación de ninguna especie.

22. Cuando el contratista no hiciese las en
tregas en los plazos marcados en la condición 
15 y el papel del depósito no fuese suficiente 
para las atenciones del consumo, los Adminis
tradores de las Fábricas dispondrán la compra 
del necesario, sin más aviso, por cuenta del mis
mo contratista, quien pagará todos los gastos 
que se ocasionen de exceso al precio de contrata.

Llegado este caso, la Dirección general de 
Rentas Estancadas queda facultada: primero 
par? trasladar desde las Fábricas donde hubiere 
existencias á la en que ocurra la falta el papel 
que considere necesario de cuenta y riesgo del 
contratista; y segundo, para imponer á este por 
vía de correctivo una multa equivalente al 5 
por 100 del valor que al precio de contrata re
presente el papel que á la sazón haya dejado de 
entregar en la Fábrica ó Fábricas que carezcan 
de surtido, cuya multa se hará efectiva descon
tando su importe en los certificados de entre

meses á que el pedido se refiera. Si durante el 
trimestre de cada pedido fuese preciso mayor 
cantidad de papel, el contratista tendrá obliga
ción de entregarlo, prévio aviso que le dará la 
expresada Dirección con la anticipación de 15 
dias. .

16. Las entregas se harán en las Fabricas 
por gruesas, conteniendo cada una 12 paquetes 
de á 1.000 papelillos útiles y cortados, con peso 
de 948 gramos la de papel media cola y 862 gra
mos las de fuerte, incluso el embalaje, que que
dará á beneficio de la Hacienda. , ,

17. El reconocimiento del papel se efectuara 
por las personas que designen los Administra
dores-Jefes de las Fábricas, á presencia de los 
mismos, con asistencia de los respectivos Con
tadores, del representante del contratista y an
te Notario. Los funcionarios á quienes se con
fiera la ejecución de este servicio y los Admi
nistradores serán inmediatamente responsables 
de la calificación que les merezca el papel, y los 
Contadores asumirán la responsabilidad del re
conocimiento si en el acto no protestasen de ¡ 
cualquier falta que pudieran observar, y no 
diesen de ello cuenta á la Dirección general de 
Rentas Estancadas. _

Terminado el reconocimiento, se extendera 
por el Notario la oportuna acta, que firmarán 
todos los concurrentes y cuidará de remitir el 
Administrador-Jefe respectivo á la antecitad i 
Dirección general.

18. Si el contratista ó su representante en
contrase bien hecho el reconocimiento del papel, 
le prestará, su conformidad firmando el acta; en 
caso contrario podrá pedir un segundo recono
cimiento á la Dirección general de Rentas Es
tancadas dentro del plazo de 10 dias, contados 
desde el en que se apruebe el acta del primero, 
cuyo Centro lo otorgará si procediese, siempre 
que se hubiese solicitado ántes de terminar di
cho período, nombrando la persona ó personas 
que deban practicarlo.

Esta operación, que causará estado para los 
efectos del contrato, se verificapá con asisten
cia del Notario, á presencia de los funcionarios 
que hicieren el primer reconocimiento, á fin de 
que los mismos expongan, haciéndolo constar 
en el acta correspondiente, las razones que mo
tivaran la primitiva calificación del papel, si 
esta fuese distinta de la que merezca en el se
gundo. .
1 Los empleados á quienes se confiera la ejecu
ción de los segundos reconocimientos serán 
responsables de la calificación que den al papel, 
y por lo tanto de los perjuicios que de aquella 
pudieran seguirse al Tesoro.

Todos los gastos que se ocasionen en los se
gundos reconocimientos serán de cuenta del 
contratista cuando en ellos se confirme el des
echo del todo ó parte del papel que sea objeto de 
los mismos, y solo se eximirá de hacer dicho 
abono cuando en totalidad se le reciba aquel.

También corresponde al contratista el satisfa
cer lo que por cualquier otro concepto originen 
las entregas del papel hasta su admisión y re
cibo en las Fábricas,
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gas al remitir estos á la Dirección general del 
Tesoro público. ,

La condonación de esta multa no relevará en 
ningún caso al contratista de abonar á la Ha
cienda los gastos que, como queda dicho, se 
originen en la compra de papel y en las trasla
ciones que del mismo se efectúen entre las Fá
bricas.

Si el contratista se negase á satisfacer estos 
gastos trascurrido el plazo de un mes, á contar 
desde la fecha en que se le comunique la opor
tuna orden, se tomará de su fianza la cantidad 
necesaria, que repondrá dentro de los 15 dias si
guientes; y no haciéndolo así, se procederá ad
ministrativamente por la vía de apremio, con 
arreglo á lo dispuesto en la ley provisional de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda 
pública, sin que tenga derecho á reclamación ni 
protesta de ningún género, desestimándose 
cualquiera que intente para detener los indica
dos procedimientos, aunque se funde en la falta 
de pago por la parte de la Hacienda. De la mis
ma manera se procederá contra el interesado 
cuando en el plazo marcado en la condición 18 
no verifique la reposición del papel que , le hu
biere sido desechado ó tomado del depósito.

23. En el caso de que el contratista abando
ne el servicio, se verificará por su cuenta en los 
términos que expresa la condición anterior hasta 
un mes después de la nueva subasta, que habrá 
de celebrarse con arreglo al art. 5.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, dentro de los 
dos meses siguientes al día del abandono para 
contratar el suministro del papel por todo el 
tiempo que reste del de duración prefijado á su 
contrato, quedando responsable al pago del so
breprecio del que se adquiera por administra
ción, y del importe total á que ascienda la dife
rencia de más que resultase entre el precio de la 
nueva contrata y el de la abandonada, así como 
el 6 por 100 sobre las cantidades que la Hacien
da tenga que adelantar por consecuencia del 
abandono, cuyo interés se devengará desde la 
fecha en que se haga el desembolso. Esta res
ponsabilidad se cubrirá con la fianza y la canti
dad que en venta produzcan los bienes que se 
le embargarán, según lo preceptuado en el ar
tículo 19 de la Real instrucción de 15 de Setiem
bre de aquel mismo año; pero si el precio obte
nido en la nueva licitación fuese igual ó menor, 
se le devolverá la parte que quede de la fianza 
después de pagados el sobreprecio y la diferen
cia de más de que se hace mérito, si no le re
sultase otra responsabilidad nacida del mismo 
contrato ó de las incidencias á que dé lugar su 
ejecución. Si el precio á que por cualquier mo
tivo se adquiriese el papel, con arreglo á lo 
])rescrito en la condición anterior y en la pre
sente, fuere menor que el fijado en este contra
to, no tendrá derecho el contratista á reclamar 
la diferencia. ,

24. El que resulte contratista acepta sin re
serva ni modificación ulterior todas las condi
ciones de este pliego, renunciando desde luego 
todo privilegio ó fuero, incluso el de extranje
ría, Las cuestiones que se susciten sobre su 

cumplimiento é inteligencia, cuando aquel no 
se conforme con las disposiciones administrati
vas que se dicten, se resolverán por la vía con- 
tencioso-administrativa, sin que esto pueda ser
vir de pretexto para interrumpir la ejecución del 
servicio.

25. El contratista presentará en la Dirección 
general de Rentas Estancadas á la terminación 
del contrato los documentos necesarios á justi
ficar que ha satisfecho al Tesoro el impuesto 
que corresponda como subsidio industrial por el 
importe de las entregas de este contrato, no 
pudiendo devolvérsele la fianza ínterin no haga 
constar dicho extremo, por más que en lo rela
tivo al abastecimiento estuviere exento de res
ponsabilidad.

También queda obligado el contratista á tener 
un representante en cada Fábrica, de cuyos 
nombramientos dará oportunamente aviso á la 
Dirección general de Rentas Estancadas.

26. Todas las disposiciones legales citadas 
en las precedentes condiciones, así como el 
Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 
15 de Setiembre de 1852, se considerarán como 
parte integrante del mismo para los efectos del 
contrato.

Modelo de proposición.
D.. N. N., vecino de.... .  y que reune todas 

las circunstancias que exige la ley para repre
sentar en acto público, enterado del anuncio 
inserto en la Gaceta, núm........ . fecha........ . y 
en el Boletin oficial de la provincia de.. . ... 
núm........, fecha..........  y de cuantas condicio
nes y requisitos se previenen para adquirir en 
pública subasta la adjudicación del servicio re
ferente al suministro de papel fuerte y media 
cola que en el trascurso de tres años necesiten 
las Fábricas de tabacos de la Península, se 
compromete á entregar cada gruesa, bajo las 
condiciones indicadas, al precio de....... pese
tas céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 20 de Marzo de 1875.—El Director ge

neral, José Rivero.
S. M. el Rey se ha servido aprobar el presen

te pliego de condiciones.
Madrid 16 de Abril de 1875.—Salaverria.

SECCION SEXTA.
La Secretaria del Juzgado municipal de Bel- 

chite se halla vacante por dimisión del que la des
empeñaba. Los aspirantes presentarán sus solici
tudes, en el término de un mes, á contar desde la 
publicación del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, en este Juzgado municipal.

Belchite 20 de Mayo de 1875.—El Juez muni
cipal, Joaquín Amorós.

La Secretaría del Juzgado municipal de este 
pueblo, se halla vacante de su secretario y su- 
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píente por dimisión de los que las obtenían, con
sistiendo su dotación, en los derechos de arancel. 
Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al 
señor Juez municipal del mismo dentro del plazo 
de un mes, contando desde el dia que aparezca 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia.

Sálillas do Jalón 19 de Mayo de 1875.—El Juez 
municipal, Joaquín Rose!.

SECCION SÉTIMA. 

ju z g a d o s d e pr ime r a  in s t a n c ia .

Zaragoza.—San Pablo.
D. Luis de Marios y Ortiz, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de esta capital.
Hago sabor: Que á petición de D. Antonio Az- 

peiria^en autos ejecutivos contra D. Francisco 
Asensio y Pascual y su esposa doña Ramona Tolo- 
sana y Éscanero, y por la defunción del primero 
de ambos, centra sus hijos D. Ramón y doña Jo
sefa Asensio y Tolosana, sobre pago de pesetas, 
tengo acordado proceder á la yeifta en pública 
subasta de

Una casa sita en esta ciudad, calle de la Leche, 
demarcada con el núrn. 9 accesorio y núm 8 mo
derno de la de Prudencio (Aurelio Clemente), an
tes núm. 68 de la calle de Santiago; confrontante 
por su derecha entrando por la calle de la Leche 
con la del núm: 11 deD. José Laguna, por su iz
quierda con la de doña Joaquina Millan y por su 
testera con la de 1). Melchor Lara; consta su su
perficie de 95 metros cuadrados de sitio, de los 
cuales 55 lo son de terreno propio, y los 40 res
tantes de servidumbre; corresponden 28 que se 
introducen en el piso bajo y primero en la casa 
que estuvo numerada con el 64, y 12 metros que 
tienen fachada á la calle de Santiago: se compone 
de piso bajo con su pequeño caño y patio de luces 
situado en la crugia de su centro, de primero y 
segundo y tercero techado, con mirador y sola
nar, sobre éste cubierto como toda su parte habi
table, de su correspondiente tejado; su construc
ción es de paredes de ladrillo, su suelo enladrilla
do en lo bajo y embaldosado en los pisos altos y 
escalera de su parte anterior, con cielo raso los 
techos de la misma, y su fachada principal á la 
calle de la Leche, reedificada nuevamente por 
uno de los costados del lunado, con referencia á. 
la fachada se introduce en los pisos bajos y pri
mero una extensión de 28 metros superficiales 
bajo la casa núm. 64 antiguo de la calle de San
tiago, y en el piso segundo de la ventana de fa
chada contigua á la mediaueria de la casa nú
mero 7, comparte las luces dé un vano con el 
aposento de ella: retasada en lastima de nueve 
mil ochocientas cincuenta y cuatro pesetas.

Condiciones.—Del precio del remate se rebajará 
la suma do mil doscientas cincuenta pesetas que 
importa el capital de nu censo gracioso á que se 
halla afecta dicha finca, de setenta y nueve pese

tas sesenta y un céntimos de una pensión impues
to y cargado á favor del patrono y Capellán de 
la capellanía laical, fundado en la iglesia de ^au 
Miguel de los Navarros de esta ciudad, por Julia
na Nogueras, bajo la invocación de la Virgen del 
Rosario: que el comprador ha de quedar obligado 
á satisfacer todos los años la referida pensión en 
dos plazos iguales, el uno en el dia de S. Juan de 
Junio y el otro en el de la Natividad del Señor.

Para el acto de subasta, que tendrá lugar en 
este Juzgado establecido en la calle de la Demo
cracia, núm. 162, he señalado el martes 15 de 
Junio, próximo á las diez de la mañana.

Dado en Zaragoza á diez y siete de Mayo de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Luis de Marlés. 
Por mandado de S. S., Manuel Serrano.

Ateca.
D. Luis Martínez Corcín, Juez de primera instan

cia de la villa de Ateca y su partido.
Hago saber; Que habiendo sido jubilado el re

gistrador de la propiedad de este partido D.. Ma
nuel Barat y Perez, se hace público por medio del 
presente que se repetirá cada seis meses por tér- 
minu de tres años, para que todos aquellos que 
tengan alguna acción que deducir contra el ex
presado Registrador, lo verifiquen en el menciona
do plazo, pues en otro caso se acordará la devo
lución de la fianza que prestó con objeto de res
ponder al buen desempeño de su cargo.

Dado en Ateca á ocho de Mayo de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Luis Martínez Corcín.— 
Por su mandado, Benito Polo.

ANUNCIOS.

En la calle de la Manifestación, número 25, y 
en la de la Torre-nueva número 29, se venden 
las cerillas de la fábrica de Zaragoza de los seño
res Serrano y compañía, titulada la Sdldübense. 
Hay abundante surtido de todas clases. Los pedi
dos se harán á los señores Serrano y compañía, 
Manifestación, número 25.

DEUDA DEL ESTADO.
PAGO DE BIENES NACIONALES.

EMPRÉSTITO DE 700 MILLONES.

Compra y venta de toda clase de valores coti
zables en Bolsa, se hacen p¿gos de bienes Nacio
nales y empréstitos en papel, reclamaciones y co
bros de Ayuntamientos y particulares en las ofi
cinas de esta provincia y en las de Madrid, con 1» 
mayor economía. . .

Alfonso l.°, núm. 18, principal.—Escritorio de 
Roberto Repollés.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


